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A- ENTIDAD U ORGANISMO EXTERNO CON USUARIO DEL 

PORTAL DEL  SAE Y FIRMA DIGITAL  

PASOS A REALIZAR POR EL/LA REPRESENTANTE DEL/LA ENTIDAD U  

ORGANISMO EXTERNO CON FIRMA DIGITAL  

1. Ingresar diariamente a la casilla digital, a fin de tomar conocimiento de los oficios 
depositados en la misma.  

2. Confeccionar la contestación vinculada a la comunicación, pedido y/o intimación.  

3. Firmar digitalmente la contestación.  

4. Ingresar al Portal del SAE con usuario y contraseña.  

 

Nota: El usuario está conformado con el número de CUIT de la entidad + el código de  

identificación de la misma si la hubiera.  

5. Ingresar a la sección “Ingreso de escritos” 
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6. En la pantalla de Inicio hacer clic en “NUEVO”.  

 

7. Completar los datos solicitados para la búsqueda de la carpeta judicial: fuero 

“Penal”, número de carpeta judicial y hacer clic en “BUSCAR”.  

 

 

8. Hacer clic en la tilde que aparece en el campo “Sel” correspondiente a la oficina 

donde se encuentra radicada la carpeta judicial. 

9. Elegir en la “Categoría” de presentaciones la opción “Contesta Oficio” del menú 

desplegable. Agregar la correspondiente “Descripción” de la contestación.  
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10. Seleccionar si presentará documentación adjunta y firmarla digitalmente,  

seleccionar el documento y adjuntarlo a la presentación digital que se subirá.  

11. Subir la contestación, y luego presionar el botón “PRESENTAR ESCRITO”. 

Nota: El sistema permitirá subir hasta 4 (cuatro) archivos por presentación, con 

un límite de 7,5 MB cada uno. 

ENTIDAD U ORGANISMO EXTERNO CON USUARIO DEL 

PORTAL DEL  SAE Y SIN FIRMA DIGITAL  

PASOS A REALIZAR POR EL/LA REPRESENTANTE DEL/LA ENTIDAD 

U  ORGANISMO EXTERNO SIN FIRMA DIGITAL  

1. Ingresar diariamente a la casilla digital, a fin de tomar conocimiento de los oficios  
depositados en la misma.  

2. Confeccionar la contestación vinculada a la comunicación, pedido y/o intimación 
formulada por el/a magistrado/a.  

3. Imprimir la contestación, firmarla ológrafamente, escanearla y guardarla en 
formato PDF.  

4. Ingresar al Portal del SAE con usuario y contraseña.  
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5. Ingresar a la sección “Ingreso de escritos”.  

 

 

 

 

 

6. En la pantalla de Inicio hacer clic en “NUEVO”. 

 

 

7. Completar los datos solicitados para la búsqueda de la carpeta judicial: fuero 
“Penal”, número de carpeta judicial y hacer clic en “BUSCAR”.  

 

 

8. Hacer clic en la tilde que aparece en el campo “Sel” correspondiente a la oficina 

donde se encuentra radicada la carpeta judicial.
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9. Elegir en la “Categoría” de presentaciones la opción “Contesto Oficio” del menú 
desplegable. Agregar la correspondiente “Descripción” de la contestación.  

  

10. Seleccionar si presentará documentación adjunta y firmarla digitalmente,  
seleccionar el documento y adjuntarlo a la presentación digital que se subirá.  

11. Subir la contestación, y luego presionar el botón “PRESENTAR ESCRITO”. 

Nota: El sistema permitirá subir hasta 4 (cuatro) archivos por presentación, con 

un límite de 7,5 MB cada uno. 

C-ENTIDAD U ORGANISMO EXTERNO SIN USUARIO DEL PORTAL 

DEL  SAE  

PASOS A REALIZAR POR EL/LA REPRESENTANTE DE/LA ENTIDAD 

U  ORGANISMO EXTERNO SIN USUARIO DEL PORTAL DEL SAE  

1. Confeccionar la contestación vinculada a la comunicación, pedido y/o intimación  

formulada por el/a magistrado/a. La misma debe indicar la carátula y número de 

carpeta judicial.  

2. Imprimir la contestación, firmarla ológrafamente, escanearla y guardarla en 

formato PDF.   

3. Enviar la respuesta a la dirección de correo electrónico de la mesa de entradas 

del distrito que corresponda. 

 

 


